
BUAP 
ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA 

DEL CONSEJO DE UNIDAD ACADÉMICA 

Siendo las 13:00 horas del día lunes trece de abril de dos mil quince, se reunió en la Sala de Juntas 
(edificio 110-C) del Instituto de Física de la BUAP, el Consejo de Unidad representado por los Ores. José 
Luis Eustolio Carrillo Estrada, Minerva González Melchor, Umapada Pal, Justo Miguel Gracia y Jiménez 
(representantes del sector académico), los M. en C. Josué Ramírez Hernández y Rodrigo Ponce Pérez 
(representantes del sector estudiantil), la LAE Lucrecia Hernández Ramos (representante del sector no 
académico), los Ores. José Elías López Cruz y Antonio Flores Riveras (ex-oficio) y Juan Francisco Rivas 
Silva. La reunión dio comienzo bajo el siguiente: 

Orden del Día 

1) Estancia Posdoctoral con Apoyo Especial 

Acuerdos 

CUA-13-04-2015.1 Después de analizar el punto propuesto en el citatorio de la reunión, se acordó no 
hacer propuesta de inmediato para ocupar la plaza mencionada. Se acuerda en primer lugar solicitar a 
las autoridades que nos permitan extender el tiempo del proceso de selección un mes más para dar 
oportunidad a más profesores del Instituto a hacer propuestas de visitantes, y que se vuelva a emitir la 
convocatoria por ese tiempo y en su momento pasar los expedientes a la Comisión de Contrataciones 
para su evaluación académica y pedir que se turnen a este Consejo para la decisión correspondiente. 

Asimismo se acuerda que en este proceso tengan prioridad los profesores visitantes y si fuera el caso, 
pasar a seleccionar a algún recién egresado, interesado en realizar una estancia posdoctoral. En este 
proceso pueden participar solicitudes de un profesor o de un grupo de profesores que requiera de este 
apoyo. 

CUA-13-04-2015.2 Como punto adicional a ser considerado en esta reunión , el Director presentó un 
documento enviado a este Consejo por el Dr. J. Jesús Arriaga Rodríguez en el cual se plantean varios 
puntos en relación al Laboratorio de Procesos Electroquímicos en Semiconductores. El documento fue 
leído y después de una serie de intervenciones se llegó a lo siguiente: 

El Consejo de Unidad Académica entiende que hay un conflicto . de cierta complejidad entre los 
profesores doctores J. Jesús Arriaga Rodríguez y Antonio Méndez Bias, que viene de varios meses atrás 
y que ha dado lugar a discusiones dentro del cuerpo académico al que pertenecen (Física Aplicada) . 
Como el caso afecta la colaboración entre los integrantes de este CA, el uso de los equipos y laboratorios 
que utilizan y los acuerdos internos que tienen dentro de ese cuerpo, se acordó que se pida una opinión 
externa para conjuntarla con los argumentos del CUA y emitir una resolución. 

Considerando que esa opinión externa debe ser emitida por profesores con una autoridad aceptada por 
la comunidad del IFUAP, se proponen a dos profesores: el Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, Director 
de Innovación y Transferencia de Conocimiento (DITCo) y el Dr. José Ramón Eguibar Cuenca, Director 
General de Investigación de la BUAP. De ser necesario pudiera someterse adicionalmente el caso al 
CIEP y al Consejo Consultivo del IFUAP, dado el nivel y trascendencia de la situación . 
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